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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de
hoy, ha acordado ampliar el plazo de presentación
de enmiendas al Proyecto de Ley de Medidas
Urgentes de Liberalización en el Sector Inmobilia-
rio y Transportes (procedente del Real Decreto-
ley 4/2000, de 23 de junio), número de expedien-
te 121/000005, hasta el día 3 de octubre de 2000,
sólo en cuanto a las enmiendas al articulado,
debiendo presentarse las enmiendas durante la pró-

rroga en el Registro de la Secretaría General de la
Cámara en el horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de sep-
tiembre de 2000.—La Presidenta del Congreso de los
Diputados,Luisa Fernanza Rudi Úbeda.
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121/000005 Medidas Urgentes de Liberalización en el Sector Inmobiliario y Transportes.
(Procedente del Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio).

Ampliación del plazo de enmiendas.
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